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Articulo 1. 0 Las leyes obligarán en la Península, islas
ßeleares y Canarias, á los veinte días de su promulgación

en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha
?a promulgación el día en que termina la inserción de la
hiv en la Gaceta. oficial,

-Art. 2.° La ignorancia de lee leyes ne exeusa de su
s'emplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no
dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Beai decreto é Instrucción de 24 de Enero de 1905.—
Aitículo 23. Las Corporaciones provinciales y munieipa-
lea abonarán, en primer termino, al Notario 6 Notarios que
eutoriceis las subastas, los derechos por ellos devengados y
los enplementos adelantados por los mismos, así como los
derechos de inserción do los anuncios en los periódicos ofi-
dales, cuidando de reintegrarse del rensatante, si lo hubie-
re, del imp erte total de los referidos gastos, de cuyo car-
go son, con arreglo ä lo dispuesto en la regla 8. a del art. 8.0

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar ea
los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe políti e
respectivo, por cuyo conducto se pasarán ä los editores des
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números de este BOLE.-

TIN, coleccionados para. encuadernación, que deberá ve-
rificarse al final de cada U° •

ADVERTENCIA.—0011f0IM6 con la condición 4. a I
pliego que ha servido de base para la subasta, no se
sertarä ningún edicto 6 anuncie que sea á instancia da
parte sin que abonen los interesados el importe de su pu-
blicación, 6 garanticen el pago, ä razón de 25 céntimos
por línea 6 parte de ella, y la venta de números sueltos e
40 dntimos.

NAKer0 e.felto, 40 céntimos de peseta.

ptablica, ttviess lo* diao, tu:voy:e los domoireon,

NOTA IMPORT. ANTE.—Inmediatemente que loe se-
ñores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN dispon-
dránque se fije un ejemplar en el sitio da costumbre, don-
de permanecerá hasta el recibo del número siguiente.

	

Ordeno la mayor exactitud y pun• 	 DE LUQUE 	 gente ley Eie( toral, y asimismo se

. tuttaidad en la ejecueión de este ser- 	 remita, antes j de transcurridos cinco

! vicio, evi an o tos se ores 	 Icaiciee ; 	 Núm. 55 	 esas, te t 11,A. :LIJO. of. ut)utri...t.Lv. l-iv La.

i todo recordetorio en ei mismo. i', do esta provincia certificado de este
n 	

Don Francisco Molina Perrero, Secretario

(Gaceta del día 6 de Enero.) 	 i 	 Córdoba 7 de Enero de 1908.—El 1„ dol Juzgado municipal de esta villa y de ; acuerdo para su inserción ea el Ro.

	

SS. MM. el REY Don Alfonso XIII, i Gobernador, MANUEL CANO Y CUETO. 	 la Junta municipal del Gens) electoral de 1 LETIN OFICIAL.»

1 la rai811111. 	 Concuerda con su original, ä que

Dios guarde) y bu Aelgusto 	 Hijo el li 	
- 	 . 	

Y dos de expresada Junta hey uno que 
1.. me remito.i 	 Certifico: que en ei libro de acuosa

•
I 	 y para que conste, en cumplimien.

: y si suele liquidarse el presupuesto 	 edictos en la forma que establece el

'. con dificit. 	 párrafo segundo del art. 22 de la vi-Juilta moicip31 del Ceno electoralPARTE OFICIAL

Fruidauciall F. •OTI It

la REINA Doña Victoria Eugenia (que 	

Circular núm. 40

-/

e

Príncipe de Asturias, continúan sin 'i Jefatura de la Ice de Pasitos copiado, dice asl:, 	 to de lo acordado, expido la presente,

novedad en su importante salud. 	 DE ESTA PROVINCIA. 	
i «En la villa de Luque ä 1.° de Di- • que visa el señor Presidente, en Lu-
, ciembre de 1907, reunidos en las Cae que á 5 de Diciembre de 11107. —

De igual beneficio disfrutan las de . 1 	 sas Consistoriales los señores de la' Francisco Molina.—V.° B. o : Luis Fer-

1milia.	
.. MES personas de la Augusta Real Fa-,

	

	Junta municipal del Censo electoral nändez Mariscal

b El Excmo. Sr. Delegado Regio de . que autorizan este acta y que consti . 3

-- 	
Pósitos ha dispuesto, con fecha 3 de ! tuyen mayoría de dicha Junta, los que 	

g los corrientes, que en el improrroga- I fueron citados previamente, abierto

G-obierno civil 	
ti

,
;-: 	.
1 ble plazo de diez días, ä conter deede 

i 
el acto por el sefier Presidente Ee ma- huta raurmal del km elentoral

le publicación de la presente en el nifestó que para prestar cumplimien.j 	 , 	 ' 	 ;
DE NUEVA CARTLYA

DE LA 	 • OB LETIN OFICIAL de la provincia, re- 1 to al'art. 22 de la vigente ley Electo- P.

PROVINCIA DE. CORDOBA i mitan ä esta Sección provincial to- . ral era indispensable en este día de .ll 	 • 	 i

	dos los Alcaldes Presidentes de las signar los locales para cada uno de ti 	 Núm. 56 	 .

Circular núm. 99 	
Corporaciones mulieiee le s que ten- loa colegios en que habrán de cele 	 Don Jcré 0.11vo Aguilar, Presidente de la

gan descubiertos con loa Pósitos res- brarse las elecciones en el próximo i Junta municipal del Cm, o t'estorad de es-

Los señores Alcaldes de los pue 	 pectivos, certificaciones firmadas por , ano. 	 ta villa.

blos de esta prov incia remitirán ä es- los mismos de las cantidades coneig- ; 	 La Junta, previa discusión, acordó i
' 	

Hago saber: que en sesión celebra-
• da por la Junta de mi presidencia,

con fecha 1. 0 del mes actual, y ere=
cumplimiento de cuanto dispone la
lev Electoral vigente en su art. 22,

	

..	 .

ar

te Gobierno, antes del día 15 del co- i nadas en sus respectivos presupuestos i por unanimidad se efectúen en los se

rriente, un estado en que se hagatt lj municipales para amortizar las deu . i guientes loeales:

eonstar los siguientes datos: 	 i das contraídas con dichos estaVeci- ,. 	 Distrito primero.

	Clase y nombre de los Estableci• 1 mientes, más los intereses devenga- l 	 Sección primera. 	 g
mientes benéficos que exietan en el 1 dos, en consonancia á icediepueeto en 	 Hospitel de Jesás de Nazareno, en acordó designar los locales que ä con-

término municipal sostenidos por fea- la circular, fecha 25 de Septiembre la calle Alta, 	 k tinuación se expresan para verificar

dos del Ayuntamiento; número de ca • i último, in 	 Sección segunda.	serta en el BOLETIN OFICIAL 1 	
!. en ellos as elecciones que ten gan la-l

mas; promedio de esteneias amueles; correspondiente el 5 de Octubre pró 1 	 f gar durante el al° próximo de l908r.i 

rt .La casa del P6sito, situada en la
coste _1... cada estancia; total de gas- i ximo pasado. Distrito primero.

tos anuales; importe de los bienes; l, 	 Lo que me hace púbico en este pe- li
' c

• 

alle Prado,
Secoión única.

fincas urbanas; fincas rústicas.; cen- 1 riódico oficial ä fin que se dé más .1 	
Distrito segundo.

1 	 Escuela peiblica de niflas, calle

sos; inscripciones; valores públicos; ' exacto curnplimiento a lo ordenado ; 	 Sección primera.

l. 	
9, Montilla, elite. 1.

créditos; total de bienes; renta anual ei . por la Superioridad. 	 Planta baja de las Casas Consista s -

de todos los bienes; subvenciones ó i 	 Córdoba 4 de Enero de 1908.—El :t r

•

 ieles. 	 Distrito segundo.

consignaciones; total de recursos .i Ingeniero Jefe de la Sección, Alberto 1 	
Sección segun ',a. 	 Sección {misa.

anuales; créditos que haya pendien . 'e Castifieyra. 	 • 	 Ermita de la Aurora. 	 Escuela pública de niños, calle Te-

tes contra el establecimiento benéfico ; 	 Que se haga público por medio de jar, núm. 2.

esieeeeaslPelölei PARTICULAR

EN übEDODA Pesetas. FUERA DE CÓRDOBA Pe3etafi:

3 	 Un mes. . .
• ., 8 25 Trimestre. .
• . 16 50 Sois meses. .

33 	 Un año. .

• . 4
. 11 25,
• . 22 50"
. • 45

Un mes. 	
Trimestre..
Seis meses.
Un año 	
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yor)
Joee Galán Fernández
Antonio Moreno Jiménez
Feliciano Fuentes
José Moreno Jiménez
Fernando Santa Cruz
José Rayo Galán.
Antonio Valverde Moreno
Antonio Cepas Alcaide
Víctor Galán Benítez
Juan José Fuentes Valverde 30 18

65 01

64 83 I
55 76
55 23
54 59
48 05 -

J
44 97
41 62
30 51
30 50

Cabezas de f.tmilia.

D. Tomás Alvarez Núñez
Julián Valverde Pérez
Manuel Montero Carrero
Manue! Fuentes R:jas
Manuel Adolfo Reina
Cristóbal Machado Aguilera
Rafael Fernández Carrillo
Francisco Rodríguez Jurado
Pedro Sánchez Prados
Francisco Delgado Ruiz
Manuel Alcalá Montiel
Andrés Ballesteros Cabañas
Donato Cabezuelo Vallejo
José Delgado Benítez
Rafael Montes Ramírez
Joaquín Atienza Medina
Juan Cervera Hidalgo
Gregorio Hidalgo Ramírez
Juan Muñoz Pareja
Ildefonso Serrano Sánchez

cep:Icidades.

D. José Serrano Madrid
José Aguilera Jiménez
Manuel Aguilera Puerto
Patricio Fernández Garcia Cala-

brés
Antonio Paez Mengivar
José Ortiz González
José Serreno Serrano
Felipe Herrero Brieva
José Zerita Machado
José Custodio Rodriguez Hidalgo
Miguel Carrillo Talión
Francisco Rabal Gamiz
Juan Serrano López
Cristóbal Luque Deminguez
Agustín Reina Expósito
Antonio Sánchez Sictia

Supernumerarios.— Cabezas de f4milia.

D. Amador Jover Conde
Antonio Fernández Banco
Eueebio Sánchez Jiménez
José Berrera Guzmán

Capacidades.

D. Antojo Barbudo Gómez
Francisco Molina Molina

Córdoba 2 de Enero de 1908.—Joee
Navarro.—V.° B.': Grande.

z

ORIMIew

Nueva Carteya 31 de Diciembre de
1907.—El Presidente, José Calvo —
El Secretario, Juan Padilla.

yu. n ta. 	 en e., o"
VILL A VICIOSA.

N6m. 57

Don Juan llar < os FUR F• tes, Alsalde presiden-
te del A unt . imiento constitucional de es-
ta villa.
Hago saber: que formadas las cuen

las de ordenación y caudales del es-
tablecimiento del Pósito municipal,
correspondientes al año de 1907, que-
dan expuestas a! públ i co en la Secre
tara de este Ayuntamiento, por te r .
mino de quince días, para que pue•
dan ser examinadas y aducir contra
ellas las reclamaciones que con arre
glo A la ley procedan.

Vlilaviciosa 3 de Enero de 1908—
Juan Santos.

LUCENA
Núm. 58

Formadas por el Excmo. Ayunta .
miento de mi presidencia las listas de
los individuos que lo componen y de
un número cuádruplo de ellos, mayo-
res contribuyentes en este termino
municipal, con residencia en el mis
mo, que tienen derecho ä tomar par.
te en la elección de compromisarios
para la de Senadores, según le ley de
8 de Febrero de 1877, queda expuesta
aquella al púbico ea la galería de

• •

del corriente mes, ä fin de que duran.
te dicho plazo puedan hacerse respec
to A la mistna las reclamaciones que
sean procedentes.

Lo que se anuncia por este edicto
para conocimiento general y ä los
efectos que se mencionan.

Lucena 2 de Enero de 1908.—José
de Mora

MONTEMAYOR
N úm. 59

Don Fernando Carmona '11creno, Alcalde ac-
cidental de seta villa.

Hago saber: que formadas las caen
tas municipales de esta villa, corres-
pondientes al ejercicio-de 1902, -y pre-
vio dictamen del editar Regidor Sin
dico, quedan expuestas al público en
la Secretaría de este Mueicipio, por
término de quince días, A contar des.
da esta fecha, para que puedan exa
mirarlas las personas que gusten y
aducir las reclamaciones que crean
oportunas.

•Montemayor 4 de Enero de 1908.—
Fernando Carmona Moreno,

1ZNAJAR
Núm. 60 	 •

Don Juan Muficz Eliti rorez, Alcalde presi-
dente del ilustré Ayuntamiento constitu.
oional de esta villa.

Hago saber: que fermado por la
Junta repartidora el reparto del im •

puesto de consumos de este termino
muoicipal para el alio de 1908, la mis
ma ha acordado se exponga al públi-
co en la Secretaría de este Ayunte-
ndente, por el p l azo de ocho días hA;

biles, de sol ä so l , A contar desde el
en que se publique el presente edicto
en el BOLETIN OFICIAL de esta pro-
vincia, ä fin de que los contribuyen
tes puedan examinarlo y hacer, laß
reclamaciones que consideren justas
ante la indicada Junta, en el acto del
juicio de agravios, que tendrá lugar
para resolverlas al dia siguiente de
finalizar el citado plazo de exposi
ción.

Iznájar 4 de Enero de 1908, —Juan
S. M.: El Secretario, E oy

Campos,

VILLAHARTA
Núm, 61

Lista de los eeiloree que componen
este Ayuntamiento y de los mme.res
contribuyentes, vecinos de este Mu-

nicipio, con derecho A la elección de
compromisarios para la de Senado-
res en el ccrriente año:

1

Pesetas.
---

D. Rafael Morceo Sánchez 182 05
Antonio Gavilán Galán 76 35
Emeterio Gavilán Galán 65 77
Enrique González Pedraza 65 05

Fermín Rayo Galán 30 09
Rafael Galán Fuentes (me-

nor) 30 02
Toribio Moreno Benítez 29 42
Antonio Velasco Alcaide 27
Eugenio Fuentes Rayo 25 85
Antonio Caballero Reyes 25 84
Juan Martín Moreta 25 32
Juan Sánchez Galán 24 68
Rafael Galán Jiménez 23 10
Juan Galán Fuentes 22 75
Rafael Fuentes Jiménez 22 63
Antonio Cepas Rayo 20 02
Joeffe Castro Almagro 20 01

Esta lista queda expuesta al ptibii.
co hasta el 20 del presente mes, en
cumplimiento A lo acordado por el
Ayuntamiento y de lo prevenido en
el art. 25 de la ley de 8 de Febrero
de 1877, de que certifico,

Viilabarta I.° de Enero de 1908,—.
El Alcalde, Cecilio Galán.—P. S. M.:
El Secretario, Fernando García.

HORN CHUELOS
Núm. 68

Li ta de los electores de compromi
serios para Senadores de esta locali-
dad qüe forma el Ayuntamiento de la

misma en cumplimiento de lo preve-
nido en el art. 25 de la ley de 8 de
Febrero de 1877:

SeMores del Ayuntamiento.

D. Antonio Gonzáaez Carrascosa
Federico Garata Durán
Rafael Zamora Muñoz
José Santisteban Zamora
Antonio García Durán

Vacante por fallecimiento de don An
tenio José Muñoz

D. Julio Durán Vázquez
Francisco Fernández Martínez
Juan Felipe Vilela López
Manuel Cárdenas Castaño

Mayores contribuyentes y cuotas que
satisfacen.

Pesetas.

D. Francisco Ge.reero Cívico
Velasco 	 1053 68

José Herrera Ariza 965 87
Antonio Jiménez B.Jrmudo 633 76
Juan Carrasco Ballesteros 531 65
Manuel Santisteban Zamo-

ra 	 433 81
Manuel Fernández Alonso 320 64
Miguel Brieva García 	 249 76

Antonio García y García 239 99
Manuel Careta Durán 	 217 73
Enrique Fernández Alonso 209 11
.L.)eie Vera Barranco 	 189 83
José Garcia González del

- 	
Valle 	 180

Ramón Navarro Tirado 	 180
Bartolome Velasco Sarro-

che 	 173 86
Antonio Agudo Ballesteros 162 56
José Huelva Luián 	 150
Juan Sancho Núñez 	 136 90
Francisco Molina Guerra.

ro 	 101 90
Pedro Rodríguez Rubio 	 93 07
Vicente Zafra Lázaro 	 84 15
Pío Santacruz Alvarez 	 78 68
Ramón Mesa Santisteban 73 85
Manuel Durán Vázquez 	 72 45
José Sánchez de la Torre 61 55
Antonio Barba Fuentes 59 36
Rodolfo Muñoz de la Gala 58 80
José Maria Agudo Balleste-

ros 	 ö410
Andrés Durän Asensio 	 53 44
Cristóbal niñez Hidalgo 	 52 40
José Meléndez Daza 	 49 27
Abundio Pérez León 	 47 03
Jerónimo Cabanillas

guez (mayor) 	 44 66
Manuel Bujalance Cesado 43 80
Antonio Alcalde Rubio 	 43 80
Agustín Escudero Moya 	 43 80
Francisco Camacho Gonzá-

lez 	 43 80
Bernardo Prado Muñoz 	 43 70
Antonio Lopera Gamere 	 43 70
Joaquín hiutioz López 	 39 46
Manuel Palencia Sentiste

ban 	 3936'
A los efectos provenidos en la

disposición arriba citada, se autoriza
la presente en Hornachuelos ä pri
mero de Enero de mil novecientos
ocho.--Antonio González.—.Ramón
Navarro,

Audincia prAviliciR1 Io Cürdoln

Núm. 42

Usta de los señores Jurados del
partido judicial de Friego que han de
comparecer en esta Audiencia los días
20, 21, 22, 24, 25, 27, 28 y 29 del co-
rriente mes de Enero, para conocer
de las causas seguidas ciintra José
Gómez y otro, por robo; el mismo y
otro por igual delito; José Navas, por
malversación; Juan Antonio Ortega,
por tentativet de violación; Manuel
Cano, por robo; Félix Silverio Calvo,
por homicidio; Antonio Mata y otro,
por robo, y José Porras y otros cinco,
por roba.

JUZGA DOS
MONTORO

Núm. 48

Don José Villalba Martos, Juez de primera
instancia de esta e:udad y su partido.
Hago saber: que en este Juzgado

de mi cargo, y por Ja Escribanía del
actuario que rdrenda, se siguen au-
tos ejecti'd -e promovidos por el Pro-
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Sellores del Ayuntamiento.

D. Cecilio Galán Jiménez
Juan Fuentes Rayo
Juan Pérez Valverde
José Dobal Galán
Nicomedes, Moreno Sánchez
Rafael Verdejo Molero
Rafael Moreno Benitez

Mayores contribuyentes y cuotas que
satisfacen,

Ministerio de Cultura 2024
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curador den Rafael Escribano Gonzá,
lez, en nombre 'y representación de
doña Leonor Benítez Romero, de es
tos vecinos, como heredera de don
Antonio Benítez Romero, hoy difun
to, contra dona Rosa Manrique Huer
tas, vecina de Cañete de las Torres,
sobre cobro de pesetas, intereses 'y
costas, en los cua'es he mandado sa •
cae á pública, subasta, por término de
veinte días, como de la propiedad de
la deudora, las fincas siguientes, pa-
ra su venta:

Primera. Una suerte da olivar ra•
dicante en e! término de la villa de
Cañete de las Torres, a l pago de las
Tesqueras ó Barrera, nombrado Go
romo, lindante ä Norte y Poniente
,con otro de don Antonio Manrique; al
Sur con el arroyo de las Taequeras, y

Levante con otro que fue de don Jo
sé Cantarero, hoy de doña María Orte

ga Luque, con una superficie de una
fanega de cuerda, equivalente á se.
senta y una áreas y veinte y una cen-
tiáreas, comprendiéndose en tal espa-
cio cuarenta y ocho olivos, tres pos-
turas s dos plazas vacantes, valuada

, en la cantidad de eeiscientes sesenta
y cinco pesetas 	 665

Segunda. Otra suerte de olivirr si
tuada en el expresado término de Ca

flete de las Torres, pago del Monte,
conocido por el de la Casilla, lindante

Norte con otro de don Antonio José
Manrique; ä Levante, Sur y Poniente
con otra de don Rafael Contarero Cas
ella, constando de una fanega de
'cuerda, equivalente á sesenta y una
áreas y veinte y era centiáreas, con
sesenta y seis plantas, en su mayoría
nuevas, pero de más de treinta años,
valorada en la cantidad de setecien-
tas noventa pesetas 	 790

Tercera. Otra suerte de olivar en
el mismo termino, sitio de Don Ro-
mero, conocida por Eecafluela, con
una fanega y cinco celemines de cuer
da, equivalentes á, ochenta y seis
áreas y setenta y dos centiáreas, y en
tal espacio noventa y siete olivos y
dos plazas vacantes, lindante A Note
te con el camino que lleva por nom-
bre el de! mismo sitio; al Levante con
otro olivar da don Die go Fernández
de Molina y Cárdenas; A Sur con el de
don Miguel Oarpio Pinos, y 8, Ponien-
te con olivos de doña Maria del Cam-
po Rueda, valorada en la cantidad de

- mil trescientas sesenta y cinco pese-
tas 	 1,365

Cuarta. Otra suerte de olivar lla-
mado Palmarejo, situado en el mismo
término de Cal;ete de las Torres, pa-
go de Don Romero, con una superfi
cie de una fanega y dos celemines de
cuerda, equivalentes ä setenta y una
áreas y cuarenta y una centiáreas,
con sesenta y sois olivos y dos pestu
ras, lindando A Norte ron olivar de
.don Juan Luis Velasen; ä Levante
con otro de don Antonio Claracuel Mo

yano, y ä Sur y Poniente con oliva-
res pertenecientes ä capellanías, va
luada en novecientas treinta y cinco
pesetas 	 936

Y quosta. Una casa radicanta en
la calle Herruces, de la villa de Ca

flete da las Torres, marcada con el
número doce, teniendo su fachada al

Saliente, lindante por su derecha y
fondo con la calle Gavilanes, y por
su izquierda entrando con otra de los
herederos de don Miguel Borrego Po
lo, midiendo su fachada doce metros
lineales, cuya casa está edificada So-
bre setecientos ochenta y siete metros
superfieia'es, y dentro de ellos se en
cuestra en planta un cuerpo con por-
tal de entrada y dos habitaciones, una
A derecha y otra A izquierda; otro
cuerpo con segundo portal y otras
dos habitaciones, y un tercer cuerpo
con portal y hueco de escalera para
subir al piso alto, y dos habitaciones;
además tiene otro cuerpo que haca
escuadra con la fachada, donde esas
te un comedor, cocina, despensa, una
cocina lavadero, una bodega con sie-
te tenajae, que entre todas tienen la
cabida de mil ciento veinte arrobas,
una cuadra con su pesebrera de ma •

dera y cabida de diez caballerías, un
tinaho con cuatro pesebres, para bue
yes, un patio bastante capaz, cus as
dos terceras partes están empedradas
con piedras del país y el resto terri .
zo, habiendo en un lado de tal patio
un pequeño cobertizo que tiene un
pozo de agua manadiza de diez me
tros de profundidad y uno de diáme-
tro, empedrado con piedra del país,
dos fregaderos y una pila ba.stanterica
paz, y pegado A tal cobertizo un pe•
quello gallinero; pasado tal patio hay
otro también capaz y en él un pozo
como el anterior, una pila pequeña y
una higuera de hoja, y en el piso alto
de tal casa hay: en ei primer cuerpo,
un-granero de toda la linea oc facha
da; en el segundo cuerpo, otro grane.
ro como el anterior, y en el tercero,
parte de granero y desembarque de
escalera, y en el cuerpo que hace es.
cuadra con la fachada, otro gransto
con nueve metros de linea, apreciado
tal edificio en la cantidad de cinco Mil
setecientas cincuenta pesetas 	 5,750

Total, 9 505 pesetas.

Y para la celebración de su remate
se ha señalado el día veinte y ocho
de Enero pi ázimo venidero, y hora
de las doce de su mañana, en la sala
audiendia de este Juzgado, sito en la
caes' número cuatro de la calle Sala-
zar, da esta civaud, advirtiéndose:

1. 0 Que no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes
del valor dado ä los bienes que re
trata de enagenar, según el aprecio
da los Mitin:108.

2.° Que para tomar parte en la
subasta deberán los licitadores con-
signar previamente en la mesa de 08

te Juzgado, 6 en el establecimiento
público destinado al efecto, una can
tidad igual, por lo menos, al diez por
ciento efectivo del valor de los bienes,
sin cuyo requisito no serán admiti
dos; y

S.° Que los títulos de propiedad de
las fincas que se tratan de enagenar
se encuentran de manifiesto en la Es-
cribada del actuario que refrenda,
donde podrán examinarlos loe que de-
seen turnan parte en la subasta, quie-
nes deberán conformarse con ellos, y
no tendrán derecho S, enigir ningunos
otros.

Dado en Montoro A treinta y uno

de Diciembre de mil novecientos &e-
te.—José Villalba.—El actuario, Li
cenciado José Benítez Lara.

CORDOBA

Núm. 48

Doct, r don José Muñoz Bocanegra, ..Itvz de
instt . ucción di) esta capital.

Por la presentís requisitoria se cita,
llama y empiza, per término de diez
días, A center desde la inet rei6a de la
presento en la Gaceta de Madrid y
Boletines oficiales de esta provincia y
de la de Albacete, al procesado Ri-
cardo Belenden Vidal, conocido por
Vidal Megias, de ciiez y nuove años
de edad, soltero, zapatero, ,a4tural

de Socobos, provincia de Albacete, y
sin domicilio fijo, hijo de Ricardo y
de Josefa, sin instrucción y sin ante-
cedentes penales, iá fin de que compa.
renca ante la Audiencia de esta pro
vincia, nor la que se ha decretado su
prisión en sumario que se le siguió
por estafa; bajo apercibimiento do
que si no lo verifica será declarado
rebelde.

Al mismo tiempo ruego y encargo
A todas las autoridades, tanto civiles

•como militares ä individuos-de la po-
licía judicial, procedan ä la busca y
captura de referido procesado, y caso
de ser habido lo pongan ä mi disposi-
ción, con las seguridades conveniell•
tes, en la cárcel de esta capital.

Dada en Córdoba A treinta de D.•
ciembre de mil novecientos ocho.—
José Muñoz Bocanegra.—El Escriba
no Licenciado J. Antonio Montero.

Núm 51

Hago saber: que en este Juzgado
de mi cargo y por ante el iafrascrip -
to Escribano se sigue, de oficio, ex
pediente sobre declaración de heren-
cia abintestato por faliecimienso de
Francisco Suárez Lucena, que fué de
nsta naturaleza y vecindad, ae seteu •
ta y cinco años de *edad, de atado
viudo, oficio jornalero, hijo de Anto-
nio y de Josefa; en el cual se ha dic •
tado providencia en ei día de hoy,
mandándose anunciar por tercera
vez, como se hace por el presente, la
muerte sin testar del mismo, que tu
ve lugar en el Hospital de Agudos de
este ciudad, donde estaba acogido, á
las cuatro horas del día veintinueve
de Junio de mil novecientos cinco, y
llamar, como ,se llaman, por medio
de este tercer edicto ä los que se
crean con aerecho ä heredarle, para
que compareecan en este Juzgado, si-
to en la cano Geángora, sin número
(palacio de Justicia) dentro del tér•
mino de - dos meses, A contar desde el
siguiente en que aparezca inserto en
ei BOLETIN OFICIAL de esta previa
cia, a donde deberan concurrir con
los documentos que :o acrediten, bajo
apercibimiento que de no presentar
se ninguno en dicho término se ten-
drá por vacante la hereneia ei nadie
la so icitare.

Dacio en Córdoba it cuatro de Ene
ro de mil novecientos ocho —José

Muñoz Bocanegra. — El Escribano,
Licenciado Pedro Fernández Pintado.

POSADAS
Núm. 52

Don Alf.)nso Pa!ml y Bló.kquez, Juez de ins-
trucción de eta via y su partido.

Por virtud de la presente requisito.
na, que para su publicación será in.
serta en la Gaceta de Madrid y Boris:-
TIN OFICIAL de esta provincia, rusgo
y encargo A toda clase de autorida •

des, tanto civiles como tui.itares y
demás individuos de :a poli( 1 t judi-
cia l de la Nación, procedan ÉL la has -
ca y rescate de los cinco cerdos de
las señas que al final se expresan,
propiedad de don Celedonio Jiménsz
García, vecino de Córdoba, que fue-
ron hurtados de la finca nombrada
Monte alto, término de Hornachue.
los, el día dieciseis del presente mes
de Diciembre, y caso de ser habidos
sean puestos ä disposición de este
Juzgado, con las personas en cuyo
poder se encuentren, si no acredita-
ren su adquisición legítima; pues e
lo tengo acordado en el sumario que
instruyo con tal motivo.

. Dada en Posadas A treinta de Di-
ciembre de mil novecientos siete.—
Alfonso Palma.—Sl actuario, Lictsn
ciado Joaquín Iglesia.

Señas de los semovientes.
Cinco cerdos, pelo colorado, con

peso cada uno de siete y media arios-
bao, y herrados en el jamón iz-
quierdo.

Núm. 53

Por virtud del presente, que pera
su publicación sera, inserto en el Bo-
LETIN OFICIAL de esta provine./ y se
fijará en el sitio público y de costum-
bre de la villa de Hornachuelas, se
citan, llaman y emplazan St dos ,jóve-
nes como de catorce A diez y seis años
de edad, cuyos nombres, apellidos y
demás circunstancias personales se
ignoran, los cuales apedrearon al tren
correo número veinte y uno, del día
quince de Diciembre último, ä unos
dos kilómetros después de la salida
de la estación de Hornachuelas,
sentido ascendente, dando una de las
piedras en la maquina de dicho tren
y de rechazo en la espalda al maqui-
nista del mismo don Juan Alejo Cara-

; pos, A fin de que en el término de diez
dias, A contar desde el siguiente st

que aparezca inserto este edicto en
(110110 BOLETIN OFICIAL, comparezcan
ante este Juzg sdo, sito en calle Gai
tan, número veinte y dos , de esta vi-
lla, A prestar declaración co n testa
do ä los cargos que les resultan del
sumario que instruyo con tal motivo;
apercibidos que Si no comparecen les

. parara el perjuicio ä que hubiere
gar en derecha-.

Al propio tiempo ruego y encargo
todas las autoridades, tanto civiles

como mbitares y demás individuo de
la policía judicial, practiquen actives

z y eficaces diligencias en averiguación
de quiénes sean los dos referidos jó-
yenes, y caso de ser habidos los pon-
gan ä disposición de este Juz gado, en
la cárcel de esta villa, en clase de de
tenidos; pues así lo tengo acordado
en el sumario que instruyo por el de-
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I Aurslio serrano Villarejo, Jaez interino de
instrucción de este partido.
Por el presente edicto se cita, l'a-

ma y emplaza al procesado en causa
por robo, cuyo paradero actual se
ignora, Antonio Martínez Ramos, de

veinte y cuatro atas, soltero, mine.
ro hijo de Antonio 6 Isabel, natural

.1 y vecino de Villaviciosa, provincia
l, de Córdoba, para que en el término

de diez dias, ä contar desde la inser•
ción del presente en la Gaceta de Ma-
drid y Boletines oficiales de esta pro-

• vincia y l a de Córdoba, comparezca
en este -Juzgado para hacerle saber

; la petición Fiscal en dicha causa;
, prevenido que si no comparece le pa-

rará el perjuicio que haya lugar en
t derecho.

Dado en Alcázar de San Juan ä
tres de Enero de mil novecientos
ocho.—Aurelio Serrano.- P. S. M., Pa-
trocinio Corrales.

Fábrica militar de 'Subsistencias

4 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
,-eae..,,nonrameses.rerffla..,anc.ffleccenwr,..1.1.

lito de dallo, con motivo del expresa-
do hecho,

Dado en Posadas A tres de Enero
de mil novecientos ocho. — Alfonso
Palma. --El Escribano, Licenciado
Joaquín Iglesia.

FUENTE OBEJUNA.
m 49

Don J0E6 James Becerra, Jues de instrucción
de esta villa y su pertido.
Per la presente requisitoria se cita,

llama y emplaza, para que dentro del
térmiao de diez días, siguientes al en
que aparezca inserta esta requisito-
ria en la Gaceta de Madrid y BOLETIN

OFICIAL de esta previncia, se presen•
te ante esto Juzgado la procesada
por' delito de estafa María Jiménez
Reyes, de cuarenta y dos ellos de
edad, hija de Manuel y de Josefa, na-
tural de Córdoba, domiciliada en
Pueblonue.vo, dedicada ä las labores
de su sexo, ceyo paradero se ignora,
A responder de los cargos que le re
sultan en sumario que instruyo; aper.
cibiéndola que de no verificarlo será
declarada rebelde, parándole lo e de-
más perjuicios que haya lugar con
arreglo ä ley.

A la vez requiero ä los sellores
.Jueces de instrucción, así cómo ä las
autoridades civiles y militares y
agentes de la policía judicial para
que procedan ä la busca y captura de
expresada procesada, y en el caso de
ser habida sea conducida ä mi dispo-
sición, ä la prisión preventiva de este
partido.

Dada en Fuente Obejuna ä dos de
Enero de mil novecientos ocho.—José
James.—E1 Escribano, Fernando An-
gel.

Núm. 50 .

Por la presente requisitoria excito
el ce:o de las autoridades, así civiles
como militares y agentes de la poli-
cia judicial, para que procedan ä
busca y ca p tura de las dos burras
que A continuación se resellan, roba.
das ä Juan Cuadrado Rodríguez en
/a aldea del Hoyo, la noche del diez
y beis al diez y siete de Diciembre úl-
timo, y si fuesen habidas, las pongan
A disposición de este Jusegado, con las
personas en cuyo poder se encuen-
tren, si no acreditan sil legít i ma ad.
quisición. 	 -

Dada en Fuente Obejuna A tres de
Enero de mi l novecientos ocho.—Jo •
se James.—E1 Escribano, Manuel P6-
re z.

Sellas de las caballerías.
Una burra rucia clara, lucera, de

regular alzada, cerrada, sin hierro y
prellada.

Y otra burra del mismo pelo, más
alzada, .ein hierro, cerrada y preilada
también.

tal, de esta ciudad, vecino que fuä'ele
la misma, y cuyas demás circunstan-
cias y actual paradero se ignoran, P.
para que dentro del término de diez 5:

dias, contados desde la inserción de
la presente en los periódicos oficia •
les, comparezca ante este juzgado al
objeto de practicar ciertas diligencias e
en causa que se le sigue sobre rapto
de la joven de diez y siete ellos Pilar
Blanco; bajo apercibirnientc de que
sino lo hiciere será declarado rebel-
de, parándole los perjuicios (pie en
derecho hubiere lugar.

A la vez se ruega ä todas las auto-
ridades y encarga ä ict agentes de la
policía judicial la busca y captura de
dicho procesado, poniéndolo, caso de
ser habido, en la cárcel del partido, ä
disposición de este Juzgado.

Dada en San Sebastián ä veinte y
oeho de Diciembre de mil novecien
tos siete.—José Victor Pesqueira.—
Por su mandado, Licenciado .Pedro
Buenechea.

ALCÁZAR DE 'SAN JUAN
Núm. 45

Núm. 41

JE4273.

SAN SEBASTIAN

Niim, 81

Don José Victor Pe: queira y ID( nainguez,
Juez de instrucción de esta ciudad y su
partido.

Por la presente requisitoria se ci-
ta, llama y emplaza al procesado An •
gel Alvarez, natural de un pueblo de
le provincia de Sevilla, interprete y en el acto toda oferta que no reunes
camerero que fue del Hotel Continen• las condiciones expresadas.

Por auerdo de la Junta Económica
de este establecimiento, el día 16 del

, actual, ä las once horas de la mafia-
/
. na, se admitirán proposiciones para

la adquisición de los artículos siguien-
tes:

? Trigo recio del país, limpio, exen-
to de semillas extrallas, tierra, pie .
dras, caries y tizón, con densidad me-
dia de 77 y 1[2 kilogramos el hecto-
litro.il

Las proposiciones deberán hacerse
tk por escrito, consignando la cantidad

1 
en quintales métricos y acompafiando

1 muestra de la partida que se ofrezca.
) 	 Las ,.muestras se presentarán en, sa-
• quetes de los que emplea el comercio,
i, indicando el nombre, apellidos y do-1 micilio de su duefio. Será desechada;

Don Euitasio Escriban) y 13:idilio, Arrenda-
tario y Administrador del impuesto de con-
sumos de esta ciudad y su término muni-
cipal.

Hago saber: que desde el día en
que aparezca este anuncio inserto en
el Besarais OFICIAL de la provincia,
queda abierto, por término de ocho
días, en estas oficinas y su calle Ter-
cia, núm. 70, los conciertos volunta-
rios del extrarradio, tanto de los ve.
oinos como de los hacendados foraste-
ros que tengan fincas en dicho extra-
rradio.

Lo que se anuncia al público-por

La Junta se reserva el derecho de
reconocer y ensayar por si, sin inter-
vención de otro perito, la muestra ó
muestras que en principio conceptue
aceptables, para decidir en favor de

7(a que considere más conveniente,
cuyo resultado se comunicará ä los
interesados en todo el siguiente día.

Las entregas tendrän lugar compa.
rando la muestra con el contenido de
los sacos que fuera preciso ä juicio
del personal de la Fábrica, desechän.
dose en el acto el que no reuna las
condiciones de la- muestra.

El pago se hará con un 10 por 100
en calderilla y del importe total de la
compra se deducirá el impuesto del 1
por 100 de pagos del Estado y recar-
go transitorio.

Córdoba 4 do Enero de 1903.—E1
Director, Pablo Vignote.
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Admillistrain O onnos
DE AGUILAR

tes para guardas jurados.

PRESUPUESTOS

REPARTIMIENTO,
de cottsumos y lista cobratoria.

•
I Listas de ernhar u
I con arreglo al último modelo.

I Cédulas de apremio
de segundo grado, con arreglo
la Instrucción de 26 de -Abril de
1900.

I 	 CUENTAS -
de caudales y de ordenación.

juradas para edificios y solares.

L os poderes para
clases' pasivas, residentes en Cór-
doba 5 fuera.

Presupuestos
de gastos e ingresos carcelarioE.

DECLARACIONES
de alta y baja de industrial.

e

.4.7e31..;_eree2321.7eliMMZEiLe"./..—Trieigdieteiä-C~

la ilD.prenLa. del « Diario de
Córdoba„ Letrados 18., se hallan
da venta los impresos siguiente:

RELACIONES

»las subastas inexcusablemente, ä res
»serva de reintegrarse, cuando exis•
»ta rematante, de ;os gastos ocasio-
»nados por la subasta en que hubo
»postor.»

LOS EX.P3S-DiEN

LOS LIBROS
borradores de Ingresos y Gastce,

RECIBOS
para la cobranza del impuesto de
consumos.

GUIA S para con-
ducir aceitunas. Se
venden á 2 pesetas el
100 en la imprenta
del "Diario de Córdo-
ba„ Conde Cárdenas,
núm. 18.

»Debe recordarse que las Corpora.
»ciones son las que deben abonar en I 	 Imprenta del Diario de Córdoba,.
»primer termino todos los gastos de

raedio del presente edicto para cono-
't cimiento de los interesados.

Aguilar 7 de Enero de 1908.—Eus-
tasio Escribano.

ECCE AlltUNCIOS
En apoyo de la advertencia que se

hace en la cabeza de este periódico
oficial, y para mejor inteligencia de
cuantos en el orden oficial 6 particu•
lar publiquen anuncios, sea cual fue-

. re su procedencia, se inserta ä conti.
? nuación la parte dispositiva de la !
IReal . orden de 7 de Febrero de 1906,
i publicada en este BOLETIN el día 13

ii del mismo mes ello.
; 	Dice así:
i

«Las Corporaciones provinciales y
? 'municipales están obligadas a satis- iI

ii sfacer todos los gastos de las subas- i
:das que se declaren desiertas, con

(
I »arreglo igualmente ä los artículos
1 »8.° y 23 de la referida Instrucción.
f, 	 »Las expresadas Corporaciones es-
I1 »tán obligadas Ile satisfacer los dere.
! "ches de inserción en los periódicos
i »oficiales de todas las subastas que
i »resulten desiertas, por no haber mo• 1
i »tivo que aconseje la excepción de es . i

»te pago.
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